
Oficio No. 20230170357151

Bogotá, Lunes, 27 de Febrero de 2023
 

  Señores:

  JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

RADICADO: 2022-00273-00
MEDIO DE
CONTROL:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

DEMANDANTE INGRID NATALIA CRUZ CÁRDENAS
DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital de Bogotá-

Secretaría de Educación
Respetado Doctor (a),

En atención a la solicitud allegada a este Fondo a través del correo electrónico de
notificaciones electrónicas Notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual
requirió:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al
concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante

en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

mailto:Notjudiciales@fiduprevisora.com.co


B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías
que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020”.

Por lo anterior dando respuesta al requerimiento se remite la siguiente documentación:

Respecto al punto A Se adjunta certificación de ingreso de recursos por aporte
de cesantías,  en la cual se detalla el ingreso de los recursos, así mismo se
certifica que los recursos ingresan en forma global y no individual, dado el marco
jurídico aplicable a los educadores afiliados al FOMAG

Para dar claridad al procedimiento del flujo de recursos, es necesario precisar que el
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio recibe la totalidad de los
recursos para el pago de las cesantías y de los intereses a las cesantías, de acuerdo
con las apropiaciones incorporadas y aprobados en la Ley del Presupuesto General de
la Nación para cada año fiscal, en cabeza de la sección presupuestal correspondiente al
Ministerio de Educación Nacional, presupuesto que es detallado por el Decreto de
Liquidación del presupuesto para cada vigencia, “Por el cual se liquida el Presupuesto
General de la Nación para la vigencia fiscal, se detallan las apropiaciones y se clasifican
y definen los gastos".

El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el Fomag durante la
vigencia se realiza mediante la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja,
que se somete a consideración del Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos
son girados por dicho Ministerio de manera global, e incorpora a todas las secretarias
de educación, con periodicidad mensual durante todo el año, lo que aplica al rubro de
cesantías, y con ellos el Fondo procede al pago de las cesantías y los intereses a las
cesantías.

Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y
del Sistema General de Participaciones para el Sector Educación, que es asignado y
girado al Fomag por el Ministerio de Educación Nacional, entidad que cuenta con la



información de la nómina de salarios de los docentes afiliados al Fondo.

En razón a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo, la entidad
territorial no es quién gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente,
en tanto que, como se señaló, los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de
Educación Nacional, en el marco del Sistema General de Participaciones para
Educación.

Es preciso resaltar que al Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio no le
aplican las disposiciones de la Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de un Fondo
Privado de Cesantías

Asi mismo se informa que el Ministerio de Educación Nacional mes a mes realiza el giro
de los recursos del SGP incluyendo el aporte de cesantías (8,33%) hacia el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, teniendo como base las nóminas
causadas en cada Secretaria de Educación a través del Sistema Humano en Linea,
información que puede ser consultada a través del link 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Presupuesto/Giros-Si
stema-General-de-Participaciones-SGP/  Una vez se recibe el giro se realiza el registro
del mismo en los estados financieros del FNPSM.

Respecto al Punto B Se adjunta extracto de pagos de intereses a las cesantías
en el mismo   se reflejan los reportes de cesantías que anualmente remiten las
Entidades territoriales certificadas para el pago de intereses, así como los
valores programados a favor del educador  por concepto de intereses  a las
cesantías  así como también  la fecha  de las  nóminas en  las cuales se incluyó
los mencionados pagos

No obstante, se informa lo siguiente respecto del pago de los intereses a las cesantías
año 2020:

Fecha de pago de intereses a las cesantías: 31 de marzo de 2021

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Presupuesto/Giros-Sistema-General-de-Participaciones-SGP/
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Presupuesto/Giros-Sistema-General-de-Participaciones-SGP/


Valor pagado                                                         $1,083,873.00

Frente a esta solicitud me permito informar que los intereses a las cesantías que paga
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cada año al educador, son
aquellos liquidados en virtud de lo dispuesto en el literal b) del numeral 3 del artículo 15
de la ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, norma reguladora del régimen
excepcional docente.

El literal b) del numeral 3° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, contempla el
reconocimiento y pago para los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, de un interés anual sobre el saldo de cesantías que estos
posean a 31 de  diciembre de cada año, igual a la tasa comercial promedio de
captación del sistema financiero del último año, que se liquidará anualmente y sin
ninguna retroactividad, respecto a las cesantías generadas a partir de 1990.

A su vez, y desarrollando lo establecido en la normatividad señalada anteriormente, el
artículo cuarto del Acuerdo 39 de 1998 establece: ¨… El Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio realizara el pago de los intereses en el mes de marzo, a los
docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los
recursos de Fondo a más tardar el  cinco (05) de febrero de cada año  y en el mes de
mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la entidad Fiduciaria en el
periodo comprendido entre el 06 de febrero  y el quince (15) de marzo  de cada año.  En
los casos en que la Entidad Territorial reporte la información con posterioridad a esta
fecha la Entidad Fiduciaria programara pagos posteriores...”

Como complemento de lo anterior, es preciso indicar que el marco normativo del
régimen excepcional docente conformado por la ley 91 de 1989, el Decreto 3135 de
1968, el Decreto 3118 de 1968 y demás decretos reglamentarios, no contemplan la
posibilidad de pagar intereses sobre intereses, sanciones o indemnizaciones respecto a
los desembolsos sobre los intereses a las cesantías, como tampoco la aplicabilidad
directa o por analogía de las disposiciones legales que rigen las relaciones individuales
de los trabajadores particulares.



Adicionalmente a lo anterior, es pertinente mencionar que la sentencia del Consejo de
Estado del 24 de enero de 2019 radicado 76001233100020090086701 no dio lugar al
reconocimiento de sanción alguna por los intereses de las cesantias bajo el sistema
normativo contemplado en la ley 50 de 1990, norma que se reitera no es aplicable al
régimen excepcional de los docentes. Es más, en dicho pronunciamiento el organo de
cierre de lo Contencioso Administrativo deja en claro que el personal docente afiliado a
FOMAG esta cubierto bajo un régimen especial en el cual se incluye un sistema único
de cesantías e intereses sobre esta prestación.

La liquidación y pago de intereses a las cesantias se encuentran regulados por la ley 91
de 1989 y desarrollado su trámite por el Acuerdo 39 de 1998, disposiciones vigentes
aplicables a los afiliados al FOMAG.

Se adjunta radicado 20210173272851, mediante el cual se dio respuesta al
demandante en lo que respecta la solicitud SANCIÓN POR MORA DEL ARTÍCULO 99
DE LA LEY 50 DE 1990

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto la
Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para expedirlos, solamente obra en calidad de
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio.

Lo anterior, para su conocimiento y trámite legal pertinente.

Atentamente,

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS

Proyecto: Leidy J. Soto
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*20210173272851*
Al contestar por favor cite:

Radicado No.: 20210173272851
Fecha: 19/10/2021

Doctor (a)
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
APODERADO 
DOCENTE CRUZ CARDENAS INGRID NATALIA 52485824
notificacionescundinamarcalqab@gmail.com

REFERENCIA: SOLICITUD SANCIÓN POR MORA

Respecto a su solicitud nos permitimos responder de acuerdo con el orden de sus inquietudes así: 

 Reconocer y pagar la sanción por mora o indemnización moratoria, por no haberme consignado 
dentro del término legal las cesantías causadas a 31 de diciembre de 2020. 

Frente a esta solicitud me permito indicar que el personal docente se encuentra regulado en mate-
ria prestacional por un régimen excepcional el cual incluye un sistema de reconocimiento y pago de
cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional se encuentra establecido en la ley 91 de
1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio
de 2018 y complementado por las leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019,
entre otras.

Al respecto indica el artículo 15 numeral tercero de la ley 91 de 1989:

¨ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionaliza-
do y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposi -
ciones:
…
3. Cesantías:

 A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada
año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devenga-
do, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio
del último año.

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir
del 1o. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y
pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, li-
quidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de in-
terés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial pro-
medio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal na-
cional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Pres-
taciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los
empleados públicos del orden nacional…”



                                                     

Bajo esta premisa, el sistema normativo ha creado un régimen excepcional para el personal docente
en el cual las Prestaciones  Económicas, y para el caso particular las cesantías,  parciales  y/o defini-
tivas  según sea el caso,  son  radicadas, liquidadas  y reconocidas por la Secretaría  de Educación a
la cual se encuentre adscrito el educador,  de conformidad  con  lo preceptuado en el  Decreto 2831
de 2005, modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018, complementados por la ley 1955
de 2019.

Así las cosas, el proceso que se debe surtir para el reconocimiento y pago de las cesantías es el si -
guiente:

 El trámite inicia a petición de la parte interesada - docente - y ante la respectiva Secretaría
de Educación en calidad de ente nominador.

 La Secretaría de Educación una vez recepcionada la solicitud, debe remitir a la FIDUPREVI-
SORA con todos los requisitos establecidos para dicho trámite, el acto administrativo de re-
conocimiento de la prestación debidamente notificado al educador.

 La Entidad Fiduciaria,  quien es la administradora de los  recursos del Fondo Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG -  para el pago de las prestaciones económi-
cas de sus docentes afiliados, realizara dentro del término legal el pago de la prestación li-
quidada y reconocida por la Secretaria de Educación. 

De esta forma, las cesantías se reconocen y pagan a partir de solicitud expresa y formal por parte
del docente, radicada en la respectiva Secretaria de Educación a la que se encuentra vinculado.

Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional docente el
Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías regulado por la ley 50
de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías, cir-
cunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por expreso mandato de la ley 91 de
1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco nor-
mativo, distinto a lo regulado para los fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de
1990.

Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya que como se
puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías establecida en la ley 50 de 1990
no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el requisito de estar afiliado a un fon-
do privado de cesantías para ser cobijados por dicha normatividad.

No obstante, el Consejo de Estado mediante sentencia de unificación SU 012, proferida el 28 de ju-
lio de 2018, estableció respecto de la sanción por mora por el pago el pago tardío de las cesantías
en el caso de los docentes afiliados al Magisterio, lo siguiente: 

“…PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar
que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus nor -
mas complementarias en cuanto a sanción moratoria por mora en el pago de las cesantías…”

 Reconocer y pagar la sanción por mora o indemnización moratoria, por no haberme pagado dentro
del término legal los intereses a las cesantías causadas a 31 de diciembre de 2020. 

Frente a esta solicitud me permito reiterar lo mencionado en el punto anterior sobre el régimen
excepcional docente, complementando que los intereses a las cesantías que paga el Fondo Nacional



                                                     

de Prestaciones Sociales del Magisterio cada año al educador, son aquellos liquidados en virtud de
lo dispuesto en el literal b) del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de
1998, norma reguladora del régimen excepcional docente.

Como se indicó en el punto anterior, el literal b) del numeral 3° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989,
contempla  el  reconocimiento  y  pago  para  los  docentes  vinculados  al  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio,  de un interés anual  sobre el saldo de cesantías que estos
posean a 31 de  diciembre de cada año, igual a la tasa comercial promedio de captación del sistema
financiero del último año, que se liquidará anualmente y sin ninguna retroactividad, respecto a las
cesantías generadas a partir de 1990.

A su vez,  y desarrollando lo establecido en la normatividad señalada anteriormente,  el  artículo
cuarto  del  Acuerdo  39  de  1998  establece:  ¨…  El  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del
Magisterio realizara el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información
haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el
cinco (05) de febrero de cada año  y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido
remitida a la entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 06 de febrero  y el quince (15) de
marzo   de  cada  año.   En  los  casos  en  que  la  Entidad  Territorial  reporte  la  información  con
posterioridad a esta fecha la Entidad Fiduciaria programara pagos posteriores...”

Como  complemento  de  lo  anterior,  es  preciso  indicar  que  el  marco  normativo  del  régimen
excepcional docente conformado por la ley 91 de 1989, el Decreto 3135 de 1968, el Decreto 3118
de 1968 y demás decretos reglamentarios, no contemplan la posibilidad de pagar intereses sobre
intereses,  sanciones  o  indemnizaciones  respecto  a  los  desembolsos  sobre  los  intereses  a  las
cesantías, como tampoco la aplicabilidad directa o por analogía de las disposiciones legales que
rigen las relaciones individuales de los trabajadores particulares.

Adicionalmente a lo anterior, es pertinente mencionar que la sentencia del Consejo de Estado del 24
de enero de 2019 radicado 76001233100020090086701 no dio lugar al reconocimiento de sanción
alguna por los intereses de las cesantias bajo el sistema normativo contemplado en la ley 50 de
1990, norma que se reitera no es aplicable al régimen excepcional de los docentes. Es más, en dicho
pronunciamiento el órgano de cierre de lo Contencioso Administrativo deja en claro que el personal
docente afiliado a FOMAG está cubierto bajo un régimen especial en el cual se incluye un sistema
único de cesantías e intereses sobre esta prestación.

Por lo anterior,  y  teniendo en cuenta que la liquidación y pago de intereses a las cesantias se
encuentran regulados por la ley 91 de 1989 y desarrollado su trámite por el Acuerdo 39 de 1998,
disposiciones vigentes aplicables a los afiliados al FOMAG, no existe fundamento legal para acceder
a su solicitud. 

 Expedirme certificación de la fecha (día/mes/año) en que el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO recibió los recursos provenientes de la entidad territorial nominadora a
la que me encuentro vinculado, por concepto de las cesantías causadas en el año 2020. 



                                                     

Para dar claridad al procedimiento del flujo de recursos, es necesario precisar que el Fondo Nacional
de  Prestaciones Sociales  del  Magisterio  recibe  la  totalidad de los  recursos para  el  pago de las
cesantías  y  de  los  intereses  a  las  cesantías,  de  acuerdo  con  las  apropiaciones  incorporadas  y
aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal,  en cabeza de la
sección  presupuestal  correspondiente  al  Ministerio  de Educación Nacional,  presupuesto que es
detallado por el Decreto de Liquidación del presupuesto para cada vigencia, “Por el cual se liquida el
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal, se detallan las apropiaciones y se clasifican
y definen los gastos". 

El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el Fomag durante la vigencia se realiza
mediante la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja, que se somete a consideración
del Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos son girados por dicho Ministerio de manera
global, e incorpora a todas las secretarias de educación, con periodicidad mensual durante todo el
año, lo que aplica al rubro de cesantías, y con ellos el Fondo procede al pago de las cesantías y los
intereses a las cesantías.

Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y del Sistema
General  de Participaciones para  el Sector Educación,  que es asignado y girado al  Fomag por el
Ministerio de Educación Nacional, entidad que cuenta con la información de la nómina de salarios
de los docentes afiliados al Fondo.

En razón a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo, la entidad territorial no
es quién gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto que, como se
señaló, los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del
Sistema General de Participaciones para Educación.

Es preciso resaltar nuevamente que al Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio no le
aplican las disposiciones de la Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de un Fondo Privado de
Cesantías.

 Expedición de certificado que indique el valor y fecha de pago de los intereses sobre las cesantías.

Sobre  este  particular  nos  permitimos  recordarle  que  la  certificación  solicitada
puede obtenerse por el titular del derecho  en cualquier momento a través de la
página  www.fomag.gov.co seleccionando la opción “sección certificados” y luego
opción “extracto de intereses a las cesantías”

 En el extracto de  intereses a las cesantias  se reflejan los reportes de cesantías que
anualmente remiten las Entidades territoriales certificadas para el pago de intereses, así
como los valores  pagados por concepto de intereses  y la fecha  de las  nóminas en  las
cuales se incluyó los mencionados pagos

Consulte  el  paso  a  paso  para  el  registro  y  posterior  consulta  de  certificados:
https://www.fomag.gov.co/fomagzp/login/GestLogin/registro

No obstante, se informa lo siguiente respecto del pago de los intereses a las cesantías año 2020:

http://www.fomag.gov.co/
https://www.fomag.gov.co/fomagzp/login/GestLogin/registro


                                                     

Fecha de Pago 31/03/2021

                Valor pagado $ 1.083.873

Cordialmente, 

VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES

Proyecto: Cesar Barrera

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm,
lunes a viernes en jornada continua”.Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en
forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad
con destino al  Defensor del Consumidor en cualquiera agencia,  sucursal,  oficina de corresponsalía u oficina de atención al  público  de la
entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1.
Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que onsidere que
le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

COORDINACION DE INGRESOS Y CARTERA - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 VICEPRESIDENCIA FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
CERTIFICA 

 
Que el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL durante la vigencia 2.020 giro mes a mes de forma global los aportes de 
Cesantías de dicha vigencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG-, de acuerdo con la 
programación de giros PAC (Plan Anual Mensualizado de Caja). En el siguiente link 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Presupuesto/Giros-Sistema-General-de-
Participaciones-SGP/, ubicado en la página del Ministerio de Educación Nacional se puede consultar los valores por entidad 
territorial, los cuales reflejan  la siguiente información:  
  

FECHA  VALOR GIRO   
31/01/2020  $                             50.406.320.000,00  

11/02/2020  $                           363.001.650.210,00  

24/02/2020  $                             50.406.320.000,00  

11/03/2020  $                             50.406.320.000,00  

24/03/2020  $                             85.734.251.427,00  

30/03/2020  $                              65.686.274.709,00  

06/04/2020  $                             50.406.320.000,00  

11/05/2020  $                             45.350.029.111,00  

14/05/2020  $                             50.406.320.000,00  

10/06/2020  $                              94.841.956.249,00  

30/06/2020  $                             50.406.320.000,00  

21/07/2020  $                             95.578.948.797,00  

30/06/2020  $                             86.119.388.018,00  

21/07/2020  $                             50.406.320.000,00  

28/07/2020  $                           174.325.553.425,00  

11/08/2020  $                             50.406.320.000,00  

25/08/2020  $                            100.848.198.893,00  

24/09/2020  $                            139.520.335.841,00  

20/10/2020  $                             50.406.320.000,00  

30/10/2020  $                             85.810.365.753,00  

13/11/2020  $                             50.406.320.000,00  

30/11/2020  $                                9.505.973.234,00  

09/12/2020  $                             50.406.320.000,00  

30/12/2020  $                               8.275.909.581,20  

 
De acuerdo con lo anterior, igualmente certificamos que los giros se administran de forma global para cada una de las 
entidades territoriales, recursos que se encontraban disponibles para el pago de las Cesantias.  
 
Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para 
expedirlos. En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado 
entre ésta y la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado. 

 
MARIA ANGELA BELTRAN ROJAS 

Coordinadora de Ingresos y Cartera 
Vicepresidencia Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
 
Proyecto: Anny Silva- Sonia P Parra Nivia 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”.Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a 
las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino 
al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas 
ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App  "Defensoría del 

Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.  

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Presupuesto/Giros-Sistema-General-de-Participaciones-SGP/
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Presupuesto/Giros-Sistema-General-de-Participaciones-SGP/

























